
PODER JUDICIAL
DEL ESTADO DE MÉXICO

"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón"

Oficio: DGSPA/195/2015
Asunto: Se informa.

Toluca, México; 13 de septiembre de 2015.

DR. HERIBERTO BENITO LÓPEZ AGUILAR
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN.

En atención a su requerimiepto de fecha doce del mes y año en curso, relativo a la
información peticionada nuevamente por Yayis Trujillo Parra a través del Sistema de
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)y que se hace consistir en:

• "INFORMACION DE CUANTOS TESTIMONIOS DE MENORES DE EDAD Y PERSONAS
CON DISCAPACIDAD, SE HA LLEVADO ACABO EN SALAS ESPECIALES, CUANDO LOS
MENORES SON VICTIMAS EN UN PROCESO PENAL ORAL EN EL ESTADO DE MEXICO.
QUE FECHA TUVO EL PRIMERO. QUE ENTIDAD DEL ESTADO DE MEXICO HA
DESAHOGADO ESE TESTIMONIO EN SALAS ESPECIALES, CUALES SON LOS
JUZGADOS QUE YA CUENTAN CON SALAS ESPECIALES PA VICTIMAS MENORES DE
EDAD. QUE LEY. REGLAMENTO O PROTOCOLO UTILIZAN AL DESAHOGO DE
TESTIMONIO DE MENORES DE EDAD." (sic)

Ampliando su petición en los siguientes términos:

• Buenas noches, Mi pregunta va dirigida sobre el protocolo de actuación para quienes
imparten justicia en casos que afecten a niños, niñas y adolescentes de la SC]Nya que
en el capitulo 3 nos establece el testimonio de menores de edad, quiero saber si
cuentan con un registro de cuantas testimoniales de menores de niños, niñas y
adolescentes cuando son víctimas o testigos de un delito en el proceso penal
acusatorio se han llevado utilizando la videograbación, grabación o utilizando los
TICs, esto es cumpliendo los diferentes protocolos que señalan el procedimiento q se
debe de auxiliar los juzgadores" (sic)

Al efecto, me permito hacer de su conocimiento que esta Dirección General no cuenta con
dato alguno al respecto.

LIC. A
E LA ADMINISTRACIÓN DE LOS JUZGADOS DEL SISTEMA

PENAL ACUSATORIO.
DIRECTOR GENE'

Sin otro particular, reitero la seguridad de mi aten

e.e.p. M. en D. Joel Alfonso Sierra Palacios. Consejero de la Judicatura y Presidente del Comité de Información.
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